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De conformidad con los Acuerdos PCSJA 20-11650 del 28 de octubre de 2020 y 

CSJANTA 21-17 del 24 de febrero de 2021 expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura, recibido el presente proceso promovido por MARYORI DEL 

SOCORRO RAMÍREZ GIRALDO en contra de COLOR VIRTUAL S.A.S., 

estudiado el trámite del mismo, se AVOCA su CONOCIMIENTO, indicando a las 

partes y sus apoderados que el proceso conservará el radicado único Nacional 

asignado por el Juzgado de origen y en consideración a que las partes 

demandadas se encuentran debidamente notificadas, en aras de darle continuidad 

al trámite del proceso, se procede a fijar fecha para realizar la audiencia 

consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el 12 de agosto de 2022 a las 9:00 

am. 

 

De conformidad con la certificación otorgada por el Consultorio Jurídico de la 

Universidad Cooperativa de Colombia a la estudiante MISHELL LORETTE 

GARCÍA DOWNS obrante en memorial que antecede y en aras de reconocerle 

personería judicial para que lleve la representación de la parte actora en la 

presente litis, se le REQUIERE para que aporte sustitución de poder conferida por 

la anterior estudiante o poder especial debidamente conferido por la demandante 

en el que conste que éste fue otorgado con presentación personal en notaría o por 

mensaje de datos conforme al artículo 74 del CGP y el artículo 5 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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